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– La solución a medio y largo plazo exige de la elaboración de un Plan de Actuaciones que afronte la 
complejidad del problema de fondo y ofrezca soluciones sostenibles al mismo, con un seguimiento 
y la evaluación continua, un equipo de Intervención específico y  propiciarse la participación de 
las asociaciones y entidades con presencia en las zonas afectadas en la elaboración, ejecución y 
evaluación de los planes de actuación.

Más Información en Informe Anual 2020. Capítulo 1.12. Servicios de Interés General y Consumo, epígrafe 1.12.1.

Suelo no urbanizable
Nuestro reiterado compromiso con su protección para preservar sus 
valores naturales, medioambientales y agrícolas
Esta Institución viene poniendo de manifiesto las graves agresiones que se perpetran en nuestro 
territorio contra el suelo no urbanizable como consecuencia de la ejecución de obras y edificaciones 
no autorizadas con el importante daño, en muchos casos irreparable, que ello conlleva para sus valores 
naturales, medioambientales y agrícolas ( queja 19/4486 ).

Estas actuaciones ilegales, si queremos evitar o, al menos paliar, sus consecuencias, exigen una 
rápida respuesta de los poderes públicos, a fin de que estas edificaciones no se consoliden. Estos 
atentados a importantes valores naturales se producen, en muchos casos, en pequeños municipios 
que se encuentran presionados por una especulación urbanística depredadora y que la ausencia de 
una adecuada respuesta por parte de los responsables municipales cabe atribuirla, por un lado, a 
la insuficiencia de medios técnicos y personales que padecen, pero tampoco cabe desdeñar que, en 
muchos supuestos, la cercanía y las relaciones cotidianas de vecindad entre las autoridades locales y 
los infractores hacen difícil y complejo que se impongan y ejecuten las sanciones y las demoliciones 
que puedan resultar procedentes.

Es por ello que como Institución del Defensor del Pueblo andaluz hemos pedido tanto a la Administración 
Autonómica como a las Diputaciones Provinciales que fortalezcan y presten asistencia a los Servicios 
Jurídicos y Técnicos de los pequeños municipios, mediante convenios de colaboración que, de forma 
permanente, permitan combatir eficazmente y con los medios necesarios las infracciones urbanísticas 
que se cometan.

A la vista de las respuestas recibidas, hemos podido valorar que las construcciones, edificaciones e 
instalaciones sin licencia o autorización en suelo no urbanizable constituyen actuaciones desarrolladas 
al margen de la legalidad que suponen un beneficio particular, pero perjudican a la sociedad por cuanto 
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contaminan, urbanística y visualmente, espacios que, en muchos supuestos, poseen una extraordinaria 
calidad paisajística, ambiental, agrícola, etcétera.

Dada la política de hechos consumados de los infractores y los medios técnicos actuales mediante los 
cuales es posible levantar edificaciones en plazos de tiempo relativamente breves, estas actuaciones 
si no son frenadas con eficacia y rapidez, determinan que otras personas, ante la pasividad municipal, 
incurran en similares infracciones, originando la proliferación de edificaciones aisladas que destruyen 
los valores ambientales que pertenecen a la sociedad. Es muy necesario un ejercicio riguroso de la 
disciplina urbanística para impedirlas y perseguirlas.

Por eso, nuestra llamada a la intervención en estos casos 
de otras Administraciones, no tan cercanas a las personas 
infractoras, como la Autonómica o Provincial, constituye en 
definitiva la motivación última de esta actuación de oficio.

En relación con ello, no podemos dejar de mencionar en 
esta valoración la segunda parte del problema que versa 
sobre qué hacer ante las edificaciones irregulares en suelo 
no urbanizable una vez que ya están concluidas.

A este respecto, varias han sido las iniciativas que desde hace años ha emprendido el Gobierno 
andaluz, entre las que cabe citar la más reciente, el Decreto-Ley 3/2019 de 24 de septiembre, de 
medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta norma tiene como finalidad poner freno de forma definitiva 
a la proliferación de edificaciones irregulares en Andalucía, mientras se redacta la nueva ley que regule 
y ordene de modo total y completo la actividad urbanística en nuestra Comunidad.

El artículo 141.2 de la Constitución Española determina que el gobierno y la administración autónoma de 
las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.

El artículo 96 del Estatuto de Autonomía de Andalucía se pronuncia en similares términos añadiendo que 
las Diputaciones Provinciales, entre sus competencias, asumen la gestión de las funciones propias de 
la coordinación municipal, asesoramiento, asistencia y cooperación con los municipios, especialmente 
los de menor población que requieran de estos servicios, así como la posible prestación de algunos 
servicios supramunicipales, en los términos y supuestos que establezca la legislación de la Comunidad 
Autónoma.

La Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las Relaciones entre la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio, prevé la cobertura de insuficiencias y 
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deficiencias de las Entidades locales, preferentemente con población inferior a 20.000 habitantes y 
así se recoge en su artículo 5.2º. Y concreta el artículo 6 que las Diputaciones coordinan, en el ámbito 
de su territorio, los servicios municipales para garantizar su efectiva prestación, cooperando con las 
Entidades locales, preferentemente con población inferior a 20.000 habitantes, cuando la falta de 
recursos o insuficiente capacidad de gestión impida la adecuada prestación de los servicios municipales 
obligatorios establecidos en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por otra parte, Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, prevé en su artículo 11 
que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales, las competencias 
de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o asociados, podrán consistir, entre otras, 
en asistencia técnica de información, asesoramiento, realización de estudios, elaboración de planes y 
disposiciones, formación y apoyo tecnológico; asistencia económica para la financiación de inversiones, 
actividades y servicios municipales; asistencia material de prestación de servicios municipales. En 
todo caso, se contempla que la asistencia provincial podrá ser obligatoria, cuando la provincia deba 
prestarla a solicitud de los municipios, o concertada.

Por otra parte, en virtud del art. 12 de la misma norma, en la asistencia técnica de la provincia al 
municipio se encuentra la elaboración y disciplina del planeamiento urbanístico y de instrumentos de 
gestión urbanística.

Asimismo, se regula que la solicitud de asistencia técnica se tramitará mediante un procedimiento 
basado en los principios de eficacia, transparencia y celeridad y la decisión que adopte la Diputación 
Provincial será motivada con referencia a los criterios normativos establecidos.

En cuanto a la asistencia material de la provincia al municipio, el artículo 14 contempla que la provincia 
prestará los servicios básicos municipales en caso de incapacidad o insuficiencia de un municipio, 
cuando este así lo solicite, correspondiéndole la determinación de la forma de gestión del servicio y las 
potestades inherentes a su ejercicio.

Finalmente la provincia, prestará obligatoriamente el servicio de disciplina urbanística y ambiental a 
los municipios que lo soliciten, en la forma y casos en que lo determine una norma provincial.

En este marco regulatorio competencial, hemos formulado 4 recomendaciones (Resolución)  
encaminadas a paliar las carencias de los pequeños municipios a la hora de afrontar el grave problema 
de las agresiones al suelo no urbanizable de nuestra Comunidad Autónoma.

Más información en Informe Anual 2020. Capítulo 1.14 Urbanismo y Ordenación del Territorio,  epígrafe 
1.14.2.1.2.
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